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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: La necesidad de generar mecanismo de inserción laboral, y; 

CONSIDERANDO: 
El problema del desempleo está presente en los segmentos más vulnerables de la población, por lo que es preciso establecer una política de fomento que implique medidas prácticas para atender las necesidades de estos sectores.
Que, la nación ha reflotado el programa “Jóvenes con más y mejor trabajo”, en el que pueden participar jóvenes de 18 a 24 años de edad, con residencia permanente en el país, que no hayan finalizado sus estudios primarios o secundarios y estén desempleados.

Que, el programa se realizó hace algunos años atrás, con experiencias exitosas en todo el país, pero que nuestra ciudad no se ha implementado nunca.

Que, el programa consiste en acciones como:

· Hacer un curso de Orientación al Mundo del Trabajo (POI).
· Hacer el curso de Introducción al Trabajo (CIT).
· Aprender un oficio.
· Terminar tus estudios primarios y/o secundarios.
· Generar un emprendimiento productivo.
· Realizar prácticas laborales.
· Contar con asesoramiento para conseguir un empleo.
Que, resulta importante que a través de la oficina de empleo, se gestione este programa para nuestra ciudad. 

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que gestione en el Gobierno nacional el Programa “Jóvenes con más y mejor trabajo” para que sea implementado a través de la Oficina de Empleo Local.
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2533 Sala de Sesiones, 11 de Abril de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

